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MARCO LEGAL BÁSICO 

En todo organismo es sumamente necesario establecer el marco legal que regirá 

dicha estructura, fijar los lineamientos y reglamentos que lo constituirán, así como las 

responsabilidades y derechos que cada uno gozará. 

En nuestro Estado no es la excepción, existe un marco legal que rige a cada 

ciudadano e incluye derechos y obligaciones, todos plasmados en una constitución política 

que es lo que no rige. La reforma al artículo 1° constitucional efectuada en junio de 2011, con 

la cual se establece que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la propia carta magna y en los tratados internacionales de los que el país sea 

parte, significa un cambio tan positivo como profundo en el funcionamiento del Estado 

mexicano. La propia reforma constitucional obliga a todas las autoridades a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Lo mismo puede decirse del ámbito de actuación del Poder Ejecutivo, así como de los 

órganos constitucionales autónomos y, por supuesto, del Poder Judicial, en vista de que los 

jueces no pueden limitar sus interpretaciones a las normas elaboradas en nuestro país, sino 

que deben atender expresamente las disposiciones internacionales en materia de derechos 

humanos. El primer párrafo del artículo 1º de la Constitución establece las obligaciones del 

Estado en materia de derechos humanos. Por un lado, señala las obligaciones de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; por el otro, las de prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca 

la ley. Esta separación responde a que existen obligaciones genéricas y obligaciones 

específicas para asegurar la protección de los derechos humanos, sin que eso signifique que 

haya una jerarquía entre ellas. 

Además de los derechos humanos, una parte que se incluye es el derecho de las 

personas a protección de la salud, por lo que en el artículo 4º se refleja específicamente tal 

derecho. El párrafo cuarto del artículo 4o. constitucional garantiza para todas las personas el 

derecho a la protección de la salud. Dice de manera textual. “Toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 



de esta Constitución; en consecuencia, el Estado deberá asegurar la asistencia médica, y no 

solo asegurar la asistencia sino además evitar el daño a la salud de la persona. 

Por otra parte, la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la 

salud que establece el artículo 4o de la Constitución; establece las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general.  

“El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: I. El 

bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades; II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; III. La 

protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 

conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; IV. 

La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 

conservación, mejoramiento y restauración de la salud; V. El disfrute de servicios de 

salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la 

población; VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 

servicios de salud, y VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y 

tecnológica para la salud”. 

“ARTICULO 138 Bis 14.- Es responsabilidad del médico tratante y del equipo 

multidisciplinario identificar, valorar y atender en forma oportuna, el dolor y síntomas 

asociados que el usuario refiera, sin importar las distintas localizaciones o grados de 

intensidad de los mismos, indicar el tratamiento adecuado a cada síntoma según las mejores 

evidencias médicas, con apego a los principios científicos y éticos que orientan la práctica 

médica, sin incurrir en ningún momento en acciones o conductas consideradas como 

obstinación terapéutica ni que tengan como finalidad terminar con la vida del paciente.” 

Resulta de gran importancia esta disposición dado que en este artículo se resumen 

reglas que deberán atender el médico tratante y su equipo, destacando: 33  

La identificación y valoración oportuna para la atención del paciente de acuerdo a los 

síntomas que refiera;  

La indicación de un tratamiento adecuado según las mejores evidencias médicas, y  

Apegarse a los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica.  

Lo anterior con el objeto de:  



como finalidad terminar con la vida del paciente.  

-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. 

Que establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 

establecimientos para la atención médica.  

Esta norma tiene por objeto, precisar las características y requerimientos mínimos de 

infraestructura física y equipamiento, los criterios de organización y funcionamiento del 

servicio de urgencias en los establecimientos para la atención médica, así como las 

características del personal profesional y técnico del área de la salud, idóneo para 

proporcionar dicho servicio. A través de esta NOM se intenta señalar que existen diversas 

especificaciones que se encaminan a que tanto las instituciones como el personal que las 

integra proporcionen la atención médica de urgencias con calidad y seguridad. 

 

  

 

  

 

 


